
7967 RESOLUCION de la Comisaría del Seguro Obligato
rio de Viajeros por la que se convocan pruebas 
selectivas restringidas para cubrir tres plazas va
cantes en la plantilla de dicho Organismo.

En la primera convocatoria de oposiciones restringidas pre
vistas en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, ya celebrada por 
la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros. Ministerio de 
Hacienda, tres plazas vacantes de funcionarios Administrativos 
no fueron cubiertas al no haber sido superadas por los aspi
rantes las correspondientes pruebas, por lo que de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas d*3 26 de diciembre de 1958 y una vez 
cumplidos los trámites que señala la disposición transitoria 
primera, y previa api obación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto del Personal 
al servicio de les Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas en segunda convo
catoria de acuerdo con las siguientes

Bases

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan tres plazas de Administrativos dotadas en la 

plantilla presupuestaria deí Organismo Autónomo.

Orden retributivo.—Las plazas estarán dotadas con el sueldo, 
pagas extraordinarias y demás retribuciones que les puedan co
rresponder conforme establece el Decreto 157/1973, de 1 de fe
brero, por el que se regula el régimen económico del personal 
al servicio de los Organismos autónomos.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará 'por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en 
el Reglamento General para ingreso en la Administración Pú
blica y las normas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las personas qué obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria, están sometidas al régimen de incompa
tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se apiuéba el Esiatuto del Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el des
empeño dé la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra 
de la Administración centralizada o autónoma del Estado y 
Local.

1.4. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de 

oposición restringida mediante ejercicio que consistirá en con
testar por escrito en el 'plazo que señale el Tribunal y que 
no podrá ser superior a una hora, a un tema de cada uno 
de los programas que figuran como anexo de estas bases, pro
puesto por aquél.

2. REQUISITOS DE ’LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, será 
necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Bachillerato Superior o 

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio del Servicio dél Estado o de la Administración Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que, deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará 
que 6e haya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta 
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

h) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno 
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria primera 
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en la Comi
saría del Seguro Obligatorio de Viajeros, por un período superior 
a dos años el 4 de septiembre de 1971 y continuar prestándo
los hasta la celebración de las pruebas selectivas.

Salvo el señalado en el apartado f), todos los requisitos 
anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el pfazo 
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el 
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán formular su solcitud ajustándose al modelo normalizado

aprobado por Orden de 30 de mayo de 1973, que deberán pre
sentar por duplicado.

3.2. Las solicitudes se remitirán a la Comisaría del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, paseo de la Castellana, 110, Madrid.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro. General 
de la Comisaría del Seguro Obligatorio dé Viajeros, paseo de 
la Castellana, 110, Madrid, o en los lugares que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas 
selectivas serán de 250 pesetas

3.6. Procedimiento de efectuar el pago del importe.

El pago del importe de dichos derechos se efectuará én la 
Habilitación de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros 
o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose constar en este 
caso en la solicitud, el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese se archivaría 6u 
instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Presi
dencia de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros apro
bará la lista provisional de admitidos y excluidos la cual se hará 
pública en el «Boletín Oficial del Estado»; en esta lista ha
brán de aparecer, al menos; el nombre y apellidos de los can
didatos y el número de su documento nacional de identidad.

4.2. Errbres en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional, podrán los interesados interponer 
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial dei Estado» por 
la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse 
asimismo, en el «Boletín'Oficial del Estado», y en la misma 
figurarán los nombr^p y apellidos de los candidatos y el nú
mero del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada en el plazo de quince días, ante el 
ilustrísimo señor Director general de Política Financiera. .

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por la Dirección Ge
neral de Política Financiera y se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por:

Presidente: El Vicepresidente primero del Consejo de la Co
misaría del Seguro Obligatorio de Viajeros o un miembro de 
dicho Consejo, en calidad de suplente.

Vocales:

El Director de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Via
jeros, o el Vicesecretario primero de la misma, como suplente.

El Secretario general de la Comisaría del S. O. V., o el 
Vicesecretario segundo de la misma, como suplente.

Un representante de la Dirección General dé la Furjción 
Pública o su suplente, debidamente designado.

Un Inspector del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros 
y Ahorro, o su suplente, debidamente designado.

Un Jefe de Sección de ia Comisaría del S. O. V., que ac
tuará como Secretario del Tribunal, sin voz ni voto, o su su
plente debidamente designado.



5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 

notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. Constitución del JTribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso un mí
nimo de tres, salvo que con arreglo a las reglamentaciones 
específicas o las normas de la convocatoria establezcan expresa
mente otra cosa.

0. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.
El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opo

sición restringida se publica juntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.

No podrá excederse de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

«6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi
rantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará median- 
sorteo público que se anunciará en el «Boletín Oficial del Es
tado».

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único.

6:6. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

El Tribunal una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días 
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 

de celebración de los restantes ejercicios, en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquier momento de] procedimiento de selección lle
gase a conocimiento ae] Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex-, 
cluirá de la misma, previa audienciá del propio interesado, 
pasándose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración que formúló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de ejercicios.
El ejercicio se calificará de la siguiente forma*.
— Los nrembros del Tribunal, concurrentes a la sesión cali

ficarán de cero a lo puntos cada uno de los dos temas de que 
consta el ejercicio.

— La calificación definitiva de cada opositor se obtendrá 
hallándose la media de lás otorgadas por los miembros del Tri
bunal, para cada tema y sumándolas.

Para resultar aprobado será necesario haber obtenido una 
calificación definitiva igual o superior a 10 puntos, sin que se 
haya merecido la calificación de cero en ninguno de los temas 
desarrollados.

7.2. Actuación del Tribunal.
Dentro del desarro'lo de la oposición restringida, el Tribunal 

por mayoría de votos resolverá todas las dudas que surjan 'en 
aplicación de la¿>’ normas establecidas en esta resolución y lo 
que deba hacerse en los casos no previstos.

El Presidente del Tribunal goza de la facultad de voto de 
calidad.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los 
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar éstos, el número de 
plazas convoca-í as

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 
competente, para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los 
excsusivos efectos del artículo 11.2 de l’a Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la última 

sesión en la que habrán de figurar por orden de puntuación todos 
los opositores que habiendo superado todas las pruebas, exce
diesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE. DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo
cante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido o

‘justificante de haber abonado los derechos para su expedición.
c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel

des que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de 
la norma 9 2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni défecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de 
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo., 
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser 
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer 
párrafo de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley do 
17 de julio de 1947, deberán presentar los documentos acredita
tivos de las condiciones que les interese justificar.

g) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a par
tir de la publicación de la lista desaprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exig:das en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho,

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalménte las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y, salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad 
en la instancia referida en el apartado 4.° En este caso, la 
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien
to según orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia 
de la referida anulación tuvieran cabida en el número de • pla
zas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento.

Aprobada por el Presidente de la Comisaría del S. O. V. la 
propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, se pro
cederá a los nombramientos con carácter definitivo.

10.2. Nombramiento definitivo.

Por la Dirección de la Comisaría del S. O. V., se extende
rán los correspondientes nombramientos de funcionarios de ca
rrera á favor de los interesados, los cuales habrán de ser 
aprobados' mediante Orden ministerial, según determina el ar
tículo 6.5. del Estatuto del Personal al servicio de los Organis
mos Autónomos cuyos nombramientos se publicarán en el «Bole
tín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

Tl.l. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes .tomar posesión de sus cargos, 
y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los interesar 
dos una prórroga de7 plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican derechos terceros.



12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1975.— El Director general de Polí

tica Financiera, Presidente de la Comisaría del Seguro Obligato
rio de Viajeros, Francisco Mañas López.

Sr. Director de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros.

ANEXO

PROGRAMA

Organización del Estado y de la Administración Pública. No
ciones de Derecho Administrativo

1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado y 
sociedad

2. Elementos constitutivos del Estado. La población, el te
rritorio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Espado. El legislativo, el judicial y el eje
cutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. El Estado español: Sus principios políticos. Las leyes 
fundamentales. Su significado y carácter.

5. La Administración Pública: concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

6. Organos Centrales de la Administración Pública. La divi
sión ministerial española. Idea general de las funciones de los 
Departamentos ministeriales.

7. La división territorial para la prestación de los servicios 
estatales. Organos periféricos de la Administración Pública. Los 
Gobernadores Civiles. Otros cargos periféricos.

8. La Administración institucional: figuras que comprende: 
Los Organismos autónomos. Servicios administrativos sin perso
nalidad y Empresas nacionales.

9. Los funcionarios públicos: concepto y estructura de la 
función pública española. Derechos y deberes. La Dirección 
General de la Función Pública y la Comisión Superior de Per
sonal.

10. La idea de Derecho. La función social del Derecho. 
Derecho objetivo: Derecho público y Derecho privado. Derechos 
especiales.

11. La Ley de Procedimiento Administrativo. Idea general 
de la iniciación, ordenación, instrucción, y terminación del pro
cedimiento administrativo.

12. Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo. In
validez del acto administrativo. Nulidad y anulabilidad. Revi
sión de oficio.

13. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Re
cursos de alzada, reposición, revisión y súplica. Las reclamacio
nes económico-administrativas.

14. La responsabilidad de la Administración. Idea general de 
régimen vigente.

PROGRAMA

Seguro Obligatorio de Viajeros
1. Seguro Obligatorio de Viajeros: finalidad, clases de pres

taciones.
2. Riesgos garantizados; excepciones, inclusiones.
3. Personas aseguradas. Beneficiarios.
4. Extensión del S. O. V. y sus límites en el espacio. Me

dios de locomoción incluidos.
5. Prestaciones pecuniarias. Incapacidades físicas: sus cla

ses. Compatibilidad de indemnizaciones pecuniarias.
6. Extensión y límite de la prestación de asistencia sani

taria.
7. Tarifas de primas según las clases de transporte.
8. Procedimiento para obtener las prestaciones del S. O. V. 

Protesta: efectos. Plazo para formularla.
9. Recaudación de primas, obligaciones de los transportistas 

al respecto.
10. Comisaría del S. O. V. Naturaleza. Organos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

7968 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se convocan pruebas selectivas para 
cubrir 250 plazas en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
de dicho Centro directivo.

Por existir vacantes en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la 
Dirección General de Seguridad, en uso de las atribuciones 
transferidas a este Centro directivo, y de conformidad con lo

establecido en la Reglamentación General para ingreso en la 
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 
27 de junio,

Esta Dirección General, previo inforipe de la Comisión Supe
rior de Personal, ha tenido a bien disponer la provisión en el 
referido Cuerpo Auxiliar de 250 plazas, de acuerdo con las 
siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan 250 plazas, que podrán incrementarse, conforme 
al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan de pro
ducirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la 
publicación de esta convocatoria y con las que puedan producir
se hasta que finalice el plazo de presentación de instancias, a 
cuyo efecto, al publicarse la lista provisional de admitidas, se 
fijará definitivamente el número de plazas que comprenderá 
esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas:

a) De orden reglamentario.—Las opositoras aprobadas in
gresarán en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de esta Dirección 
General, al que quedarán sometidas desde 6U ingreso, con arre
glo a las disposiciones vigentes establecidas para dicho Cuerpo.

b) De orden retributivo.—Desde su toma de posesión per
cibirán las remuneraciones que les correspondan, con arreglo 
a lo que se determina en la Ley 31/1965, de 4 de mayo («Bo
letín Oficial del Estado» de 5 del mismo mes), y demás dispo
siciones en vigor.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de las aspirantes se realizará por el sistema de 
oposición, que constará de las siguientes fases o pruebas:

Primera. Toda6 las opositoras admitidas serán sometidas al 
reconocimiento de un Tribunal médico, integrado por facultati
vos de los Servicios Sanitarios de esta Dirección General, para 
determinar que no padecen ninguna de las enfermedades com
prendidas en el cuadro de exenciones inserto en el anexo II.

Las opositoras que no se presentaran a dicho reconocimiento 
quedarán excluidas de la convocatoria, no teniendo derecho a 
concurrir a los restantes ejercicios de la misma ni a efectuar 
posterior redamación.

Segunda. Las conceptuadas aptas en el indicado reconoci
miento tendrá que realizar dos ejercicios eliminatorios y otro 
voluntario, de méritos, que se determinan en el programa con
signado en el apartado 6.1, y que se ajustarán a lo dispuesto 
en la Ley de Funcionarios Civiles y en el Reglamento General 
para ingreso en la Administración Pública de 27 de junio de 1968.

2. REQUISITOS DE LAS CANDIDATAS

Para ser admitidas a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber cum

plido los treinta y cinco el día que termine el plazo de pre
sentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Enseñanza Media Elemen
tal o de Graduado Escolar, o encontrarse en condiciones de obte
nerlo antes de que termine el plazo de presentación de instan
cias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) Haber observado intachable conducta en todos los órde
nes, así como no haber sido procesadas por delitos dolosos ni 
sometidas a procedimientos administrativos, correctivos o disci
plinarios, ni hallarse inhabilitadas para el ejercicio de las fun
ciones 'públicas.

f) Deberán haber cumplido o estar exentas del Servicio So
cial en el momento en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Las que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán formular instancia por duplicado, con arreglo al modelo 
normalizado que se inserta en el anexo I (impreso del Monte
pío del Cuerpo General de Policía), establecido por Orden' de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de mayo de 1973 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de junio siguiente), y manifestando, en su 
caso, si desean acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947 por reunir los requisitos exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán en las condiciones anteriormente 
citadas a la Dirección General de Seguridad, y se presentarán 
acompañadas de tres fotografías de la interesada, tamaño car
net.


